
1 Conforme al Catálogo de Bienes y Servicios UNSPSC. 
2 Conforme a la lista de artículos del Portal Transaccional o de la Guía Alfabética de Imputación del Gasto de la Dirección General 
de Presupuesto. 
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DISTRIBUCIÓN Y COPIAS 
Original 1 – Expediente de Compras 
Copia1 – Agregar Destino 

DIVISIÓN DE COMPRAS 

Tres Millones Quinientos Mil pesos dominicanos con 00/100 (DOP 3,500,000.00) 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS  

1 80131802 2.2.8.7.06

Contratación de dos (02) empresas o persona

física, para realizar una (01) tasación por cada

inmueble, para un total sesenta y nueve (69)

inmuebles.

Servicio 2 1,550,000.00  3,100,000.00 

2 80131802 2.2.8.7.06

Contratación de una (01) empresas o persona

física, para realizar una (01) tasación por cada

inmueble, para un total dieciséis (16)

inmuebles.

Servicio 1 400,000.00     400,000.00    

Precio Unitario 

Estimado (DOP)
Monto (DOP)

Total General 3,500,000.00$                  

Lote Código[1]
Cuenta 

presupuestaria
Descripción

Unidad 

de 

Medida

Cantidad 

Solicitada

 

  

 

 

REQUERIMIENTO : Departamento de Operaciones 
 

REFERENCIA  :  SSUUPPBBAANNCCOO--CCCCCC--CCPP--22002233--00000044   

Yo, Marcos Fernández, en mi calidad de Director Administrativo, Financiero y Planificación de la 
Superintendencia de Bancos de la República Dominicana,  
 
CERTIFICO:   

Que esta Dirección Administrativa, Financiera y Planificación cuenta con la debida apropiación de fondos 
dentro del presupuesto del presente año (2023), y hace la reserva de la cuota de compromiso para el 
período (2023) de la contratación que se especifica a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRESUPUESTO:  

       
En ese sentido y en base al presupuesto aprobado el Procedimiento de Selección a utilizar para esta 
compra o contratación es Comparación de Precios. 

 
Y para que conste, firmo digitalmente la presente certificación, 
 
Marcos Fernández 
Director Administrativo, Financiero y Planificación 
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